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ARTICULO D E O F IC IO .

S. M. la R eina nuestra Señora, su augusta Madre

la R eina  Gobernadora y  la Serma, Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo*

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A . 
los Sermos. Sres* Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

Relación número 6.° de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artículo 4-° 
del Real decreto de 19 de Febrero último á cualquier español ó  extrangero.

NUKERACION CORRELATIVA 
DE LAS FINCAS DESIGNADAS*

C IA S E  Y SITUACION D E  IA S  FINCAS. CORPORACION k QUE PERTENECIAN. PUEBLO Y PROVINCIA DONDE R AD ICA N .
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Real orden.
En exposición de 16 del actual ha manifestado 

esa junta á este ministerio los obstáculos que entorpe
cen la rápida marcha de las operaciones de liquidación 
y reconocimiento cometidas á sus oficinas, y el prolijo 
examen y detenidas comprobaciones que se ven obli
gados á practicar antes de proceder á aquellas, á causa 
de las diferentes clases de amaños y multitud de fingi
dos documentos con que el sórdido Ínteres intenta sor
prender su vigilancia* En ocasiones, dice la junta, se 
presenta un testimonio de escritura de imposición para 
que sirva de base á la liquidación del crédito, que ya 
resultaba liquidado y abonado á virtud de la original: 
en otra se desentiende el reclamante de las actuaciones 
iftas solemnes que rechazaron el pretendido crédito, 
etiya nulidad se declaró: en muchas, abusándose de la 
dación de carpetas de resguardo, se intenta que sirvan 

si fueran referentes á nuevos créditos, para fun
dad la liquidación de los mismos que ya resultan abo
nados: este ejemplar es frecuente en el ramo de juros; 
Y «n el de vitalicios sobresale la maligna impostura 
cuando se presentan fes de vida de los cadáveres q̂ ue 
yacen en los cementerios* De todo he dado cuenta a la 
Réina Gobernadora; y S* M ., al propio tiempo que se 
na servido resolver que esa junta redoble su cuidado y 
esmero para impedir que sean defraudados los intere- 
f 68 Hacienda y legítimos acreedores del Estado, 
«a tenido á bien mandar que se denuncien á la exe
cración pública los expresados criminales aténtados, 
que tanto perjudican á la rápida expedición de las l i-  
^ndaciones y reconocimiento de los créditos legítimos. 
JJe Real orden lo comunico i  V . S. para su inteligen- 
Cl* y Rectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu- 

Madrid 30 de Marzo de 1836*=Mendiza- 
oal.sSr. Pre*idente de la junta de liquidación de ladeuda dd &u*g.

Partes recibidos en la secretaría de Estado y  del Despacho 
de la Guerra.

El capitán general de Cataluña en comunicación de 25 
de Marzo inserta otra del comandante general de la 5.a 
brigada, noticiándole el resultado del ataque dado por el 
faccioso Torner á Gandesa, el que en la noche del 6 ocu
pó con 1500 rebeldes las posiciones del contorno de aque
lla población y los arbolados que se hallan á tiro de fusil, 
levantando una batería con sacos de tierra, manteletes y 
cestones á 200 varas de la puerta de Horta, en la que co
locaron un canon de madera mal construido y de un cali
bre irregular, montado sobre un carretón tan ridículo co
mo los demas útiles con que era servida la pieza. A l mis
mo tiempo introdujeron 500 hombres en las casas de los 
•arrabales extramuros, desde las cuales, y al abrigo de pa
rapetos que también formaron, rompieron un vivísimo fue
go al amanecer del 7.

Simultáneamente atacaron en número de 4-00 hombres 
la referida puerta, decididos al parecer á dar el asalto, 
pues conducían escalas, picos y tablones; pero ala distan
cia de 40 pasos las descargas bien dirigidas de nuestro fren
te , y el fuego graneado de los flancos que cubren aquella 
cortina, los hizo retroceder con mucha pérdida, y sin ha
ber obtenido ventaja alguna. A  poco tiempo fueron apa
gados los fuegos de su batería, que dejaron abandonada, 
y de la que se apoderó el bizarro capitán de la Guardia 
nacional de Batea D. Pablo Figuefas, quien con 60 hom
bres hizo oportunamente una salida, dispuesta por el bra
vo y acreditado comandante de armas D. Cayetano Arrea, 
juez de primera instancia de aquella villa, consiguiendo 
destruir sus obras, tomándoles el canon y batería, y per- 
siguiéndolos en la retirada, que con dirección á Bod em
prendieron luego que tuvieron noticia de la aproximación 
de la 5.a brigada, causándoles en su fuga 4 muertos y 22 
heridos, y dejando en nuestro poder, ademas del cañón 
de madera, 24 balas de á cuatro, algunas granadas de 
mano, 20 sacos á tierra, 12 picos, 40 escaleras de mano, 
30 tablones, colchones, cuerdas , faginas y otros efectos de 
poca importancia. Nuestra pérdida ha consistido en sola 
la contusión del Guardia nacional Pedro Pallares.

Han rivalizado en celo y entusiasmo el alcalde , ayun
tamiento, ancianos respetables, y hasta las mugeres de 
aquella heroica población, singularizándose entra las últi
mas Doña Luisa Dara, la que asistió á las baterías en los • 
momentos de mayor fuego , animando á sus conciudada
nos; no pudiéndose recomendar en particular a ningún in
dividuo sin hacer agravio á los 300 Nacionales de diversos 
pueblos del partido, que con su valor y lealtad han defen
dido dicha villa.

El expresado capitán general con igual fecha remite 
copia de un oficio del alcalde de Mora de Ebro, noticián
dole que á las cinco y media de la tarde del día 17 entro 
en dicha villa la facción de Torner en número de unos 
700 hombres, mandados por el referido cabecilla, y que 
después de cometer los excesos que acostumbran, se mar
charon á las doce de la noche, dejando en el pueblo un 
muerto y 12 heridos de resultas del fuego que desde el 
fuerte hicieron los Guardias nacionales, y quedando al
gunos rezagados.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

TURQUIA.

Constantino pía 24 de Febrero.
Mucho se desea aquí saber el objeto de los armamen

tos que se hacen en los puertos de Francia y de Inglater
ra ya se empieza á temer una guerra de que serán teatro. „ 
nuestras provincias, con tanto mas motivo cuanto tam
bien son belicosas las noticias del norte.

La escuadra rusa, en los puertos del mar Negro, es
tá pronta á aparejar á la primera señal, y las tropas rusas ( 
en Besarabia reciben sucesivamente considerables refuerzos.

Tampoco parece que estamos nosotros en paz > porque, 
los armamentos de la escuadra y del ejercite) se hacen, con . 
la mayor actividad.



No se ha confirmado la noticia de que el Gobierno 
turco haría un empréstito. (G . de A ugsburgo.)

Idem 26.

La influencia del embajador ingles aumenta de dia 
en dia. Casi estamos ciertos de que la Inglaterra y la Puer
ta se han convenido en hacer un tratado de comercio por 
el cual los buques ingleses serán admitidos en todos los 
puertos del imperio pagando un derecho de 5 por 100 del 
valor de su cargamento.

Como M ehem et-Alí solo ha cumplido parcialmente 
las órdenes contenidas en el último firman del Sultán, se 
dice que el Gobierno turco y el de Inglaterra se han pues
to de acuerdo para hacer contra el una demostración enér
gica. Esto solo puede explicar las frecuentes idas y veni
das de correos entre esta ciudad y el campamento de R es— 
ch id -B ajá , los grandes armamentos que se hacen en nues
tro arsenal, y las multiplicadas conferencias entre el se- 
rask ier-bajá, el capitan-bajá y los demas funcionarios del 
ramo de la guerra. ( Mercurio de Suevia.)

G R AN B R E T A Ñ A .

L ondres 22 de M arzo ,

F on dos públicos. Cinco por 100 consolidados, 91 f.

- - - Se asegura con toda certeza que nuestro Gobierno en
vía á España 3500 soldados de m arina, cuya fuerza de
berá destinarse á formar las guarniciones de algunas pla
zas del Norte de la Península, con el objeto de que las 
tropas españolas que hoy las guarnecen queden disponibles 
para operaciones activas. (Sun,)

— El Courier desmiente la noticia que ha circulado es
tos dias de la próxima retirada del ministerio de lord Pal- 
m erston, fundándose en una visita que S. S. habia hecho 
al R ey  en W indsor.

El mismo periódico contiene el nombramiento de 
comandantes para 5 navios de linea de 74 á 80 cañones 
surtos ahora frente á la Torre.

Anuncia igualmente, según carta de su corresponsal 
de P arís , que Francia é Inglaterra se habian concertado 
para una cooperación activa en E spañ a, enviándose desde 
luego 5 regimientos ingleses y otros tantos franceses.

E l  Morning Chronicle, diario m inisterial, después de 
haber dicho que el Gobierno ingles no se opone á una 
cooperación francesa en España, añade que las cortes de 
Europa, especialmente la de Prusia, la tolerarían sin difi
cultad.

E l Globo dice que es un absurdo monstruoso todo cuan
to los periódicos torys han divulgado relativamente á la 
dimisión de lord Palmerston de su ministerio de Negocios 
extrangeros. (True Su n ,)

  Según noticias de A requipa, de mediados de Octubre,*
el general Santa Cruz , presidente de B o liv ia , dejó aquella 
ciudad el 12 y se fue á Cuzco. Sus tropas son excelentes; se 
hallan bien disciplinadas, perfectamente equipadas, y pa
gadas regularmente, constando de 4$ hombres de infan
tería y de 1500 de caballería: donde quiera que están se 
hacen admirar y apreciar por su buen comportamiento. La- 
vanguardia, que se halla á cuatro jornadas de marcha de 
H uam anga, está formada de 800 hombres á las órdenes 
del general M eran, 700 de los cuales partieron el 8 de Oc
tubre con dirección á Y ea mandados por el general Q u i 

t o s , Salaberri, gefe del partido opuesto, tendrá unos 4$  
hombres en Lim a y algunos reclutas. E l presidente Orbe- 
geso se dirigió á H uam anga; pero á pesar de sus buenas 
intenciones , ha manifestado tan poca aptitud en los cargos 
que ha ejercido en los tiempos de turbulencias, qué no se 
espera mucho ni de su actividad ni de su firmeza. Todo 
depende, al parecer, de Sta. C ruz, de quien se supone que 
tratará de apoderarse desde luego del cerro de Pasco. Se cree 
también que reunirá á Bolivia los tres departamentos me
ridionales del Perú (Puno, Arequipa y Cuzco); lo cual han 
deseado mucho , tanto los de Bolivia como los de A re
quipa y Puno, pues viendo los últimos el buen gobierno 
de aquella república, y el buen estado de su hacienda, li
bre de deudas extrangeras, han deseado siempre que les ri
j a  un régimen tan sábio y moderado. (Globe,)

El Príncipe Fernando de Portugal no se embarcará 
pata .Lisboa en la fragata portuguesa B r a g a n z a , ni en el 
wiqire de S. M. B. el F é n ix , corno se ha dicho en los pe
riódicos. Ira en el buque de vapor M anchester, que se ha 
equipado expresamente para conducir a l  Príncipe , y que 
está ahora en Portsmouth. Los otros dos buques mencio
nados tratan de acompañarle. (Sun,)

FRANCIA.

P a r is  24 de Marzo,
L o n ja  de hoy. Cinco por 100 consolidados, 107 fran- 

eos 75 c.

— .El Correo francés dice que Mr. Horacio Say , juez 
del tribunal de comercio, recibió hace pocas mañanas una 
visita de varios oficiales de policía, que estaban autoriza
dos p&tfa registrar su casa, porque se sospechaba que era 
de frpiwiónes republicanas. Después de examinar sus libros 
y  papeles se retiraron los oficiales. Mr. Say escribió ai pre
fecto de policía pidiéndole explicaciones; y en respuesta 
jecibió la noticia de que había sido una»equivocación. P a
rece que en el bolsillo de uno de lo& j¡6venas presos á con
secuencia dei negocio de la calle de l ’Ourssiere, se halló 

de aurores, entre los ctíales se mencionaban los 
•afmft#** dfe Malthus y Say. ¡La potóeáa to
mó aquellos nombres por los de los cons|úi^do¡res, y de

aqui resultó la visita hecha al hijo del gran maestro de la 
economía política. El Correo añade que ha sido una for
tuna para los hijos de R icardo y de Malthus no hallarse 
domiciliados en Francia. (G a lign an i’s.)

 A  la G aceta de A ugsburgo  escriben de la Silesia
prusiana con fecha 9 de Marzo lo que sigue:

La mayor parte de los refugiados políticos expulsos 
de Cracovia han llegado á Brunn, en donde forman un 
depósito, y según su posición respectiva conseguirán unos 
permanecer en A ustria , y serán otros enviados á A m éri
ca , embarcándose en Trieste. Mientras esto se verifica se 
prodigan todas las atenciones posibles á estos infelices: es- 
tan alojados y mantenidos á costa del Gobierno austría
co , y se les concede cuanta libertad es compatible con las 
circunstancias. Algunos que habían pedido permiso de ir 
en derechura á Trieste han conseguido inmediatamente pa
saportes para aquel punto.

A l mismo periódico escriben de V iena con fecha 11 
de Ma rzo lo que sigue:

El conde G olfalonieri, que está aqui hace algunas se
manas , vacilaba en si preferiría ó  ño la relegación ,en 
Brunn á su residencia en A m érica; decidiéndose al cabo 
por esta. Dentro de poco pasará á embarcarse en Trieste 
para los Estados Unidos. (Constitutionnel.)

Acaban de llegar á París algunas de las banderas co
gidas á los árabes en la expedición de Mascara , y se han 
colgado en la iglesia de los inválidos , junto á otras de 
aquel pais pertenecientes á la época de la conquista de 
Argel.

Se guardan también en el mismo establecimiento Otros 
trofeos procedentes de la expedición de Tremezen. (Id .)

 De Calais escriben con fecha de 19 de Marzo lo si
guiente:

E l príncipe de Sajonia-Gobourg-Gotha > padre del 
nuevo esposo de la R eina Doña M aría ; el príiicípe de Lei- 
nenghen y sus com itivas, compuestas de 13 personas, lle
garon el lunes, y se apearon en hotel Rignolle. E l martes 
á las tres de la tarde llegaron y se apearon en el hotel 
Dessin el príncipe Fernando de Portugal; el príncipe de 
Sajonia-Coburgo , su hermano; el conde de Labradío, mi
nistro especial de S. M. F. en Paris ; el barón de Moncor- 
v o , y una comitiva de 12 individuos. Por la noche los 
príncipes y una gran parte de su fam ilia asistieron á la re
presentación de Roberto el Diablo. E l mal tiempo les im 
pidió embarcarse hasta el miércoles para Inglaterra á bor
do deí Ferret , cuyo capitán Ham llton los aguardaba hacia 
días por orden del Gobierno. E l duque de Devonshire, 
que llegó el sábado 12, no se embarcó hasta ayer por la 
mañana. (Id .)

— Escriben, de Ancona con fecha 22 de Febrero lo si
guiente:

Una borrasca ha' destruido completamente el huevo 
paquebote de vapor entre Patrás y Ancona. Como en esta 
última ciudad se sabia que el R ey  de Baviera pensaba vol
ver á P atrás, esta noticia ocasionó una alarma general, 
porque se creia que el R ey  venia á su bordo. Felizmente 
se ha recibido aviso oficial de que el R ey  Luis volverá á 
bordo de un buque de vapor ingles, escoltado por un na
vio de guerra de la misma nación. Las cartas particulares 
de Trieste dicen que se ha perdido el vapor M a d a g  asear.

(Idem.)

Libertad industrial en el ducado de P arm a.

N o solo emplea el A ustria su tiranía para compri
mir la libertad, sino también la industria de los italia
nos; Bonaparte no los hacia del todo independientes , pero 
hacia los mayores sacrificios para enriquecerlos. Esta na
ción, demasiado ocupada en divertirse para pensar en los 
intereses públicos, debe su gloria á'los antiguos, y su pros
peridad á los franceses; dentro de poco deberá su esclavi
tud y su miseria á los austríacos.

E l cultivo del tabaco se hacía con buen éxito en el 
ducado de Parm a; muchos propietarios habian solicitado 
del Gobierno que los autorizase á darle mas completa ex
tensión, y este Gobierno que, como todos, soló deseaba 
dar motivo á nuevas contribuciones, deseaba favorecer esta 
industria. Pero antes de decidir cosa alguna, en esto como 
en todo , fue preciso consultar al Gabinete dé V iena; y 
este Gabinete, que quiere que los italianos continúen con* 
sumiendo el tabaco de Hungría, se ha opuesto á que los 
parmesanos le cultiven para su uso. Dice el ministro de 
Parma que por instigación del A ustria y en beneficio de 
los italianos, se les hace esta prohibición; los tabacos de 
Hungría cuestan muy poco; los cultivadores parmesanos . 
se arruinarían si quisieran entrar en concurrencia con ellos, 
y si aumentaran su precio ocasionarían un aumento de 
gastos á los habitantes...-, i Desgraciado pais donde el m i
nisterio puede impunemente fundar en tales absurdos ta
maña. vejación! <No debería avergonzarse un Gobierno de 
declarar á la faz de sus súbditos que prefiere exportar él 
metálico á conservarle en el país? Desdichados los pueblos 
que se reducen á vivir bajo tan absurda administración! 
Si existiese en el ducado de Parma la mas mínima liber
tad de im prenta, los propietarios hubieran podido demos
trar el perjuicio inmenso que se les hace; pero siendo im 
posible reclam ar, es preciso que quede como cosa eviden
te , que se hace un beneficio á los parmesanos prohibién
doles producir tabaco y enviando su dinero á Hungría.

(Idem!)

— Las últimas correspondencias de Cracovia nos reve
lan un hecho que en las actuales circunstancias no es de 
poco Ínteres. Se acordarán nuestros lectores de que el prin
cipal motivo alegado por la Rusia para ocupar militar
mente á Cracovia era t i  asesinato cometido en esta dudad

de un llamado P aw low sk i, antiguo agente ruso que había 
viajado por Francia y Sajorna, y que poco después residía 
en Cracovia. Pretendía el Gobierno ruso que Pawlowski 
había muerto á manos de los refugiados polacos, y para 
que no se descubriese la verdad habia puesto toda clase de 
dificultades á la pesquisa que se había mandado hacer. Pe
ro hé aqui que los austríacos han nombrado una comisión 
que se ocupa sériamente en la averiguación de aquel nego
cio , y acaba de comprobar hasta la evidencia que Paw lo
wski fue  asesinado por un estudiante prusiano. De la pes
quisa resultarán ademas muy pronto los motivos que 1¿ 
indujeron al crimen. R esulta de los interrogatorios por una 
parte que Paw low ski había hecho delaciones en Dresce 
contra una sociedad secreta de Prusia. Según otros indicios 
el estudiante habia sido excitado por falsos hermanos, cito 
e s, por rusos encarnizados contra P aw low ski, que se'un 
se dice, acababa de hacer traición á Rusia.

De modo que el principal motivo de la persecución 
dirigida contra los refugiados polacos desaparece entrá
mente. No hay pues motivo ni pretexto para contimar la 
ocupación m ilitar, habiéndole al contrario para permitir á 
los refugiadps que sigan disfrutando de su antiguo asilo.

(M éssager.)  - V •

 El Parlamento británico se ‘ha ocupado eq el yxárhcn;..
de esa nueva iniquidíd europea de q u e  arcaba de se/, teatr# 
y víctima la república de Cracovia. Éste ácto ; 
bien recuerda los bellos dias de la santa alianza , ha sido 
ya condenado á la execración pública con ios epífetos mas 
enérgicos, como que es la mas insolente violacioi dei de
recho de gentes , es un crimen de piratería cmtincntal. 
Fuerza es decir que de los mas opuestos bancos de la Cá
mara han salido las quejas mas unánimes para defender, la 
causa sagrada de la independencia de los pueblos. Eí deba
te lo enipeñó Sir Strafford Canning, cuyas expresiones 
adquirían nueva fuerza por su antigua posición diplomá
tica en el pais contra el cual hablaba con tanto calor. Lord 
Palmerston en algún modo ha cerrado toda salida^ anun
ciando que el Gobierno no había todavía recibido respues
ta satisfactoria á las representaciones dirigidas a las tres 
Potencias: pero no ha ocultado lord J .  Russell el senti
miento de disgusto con que el Gabinete lia sabido aquella 
agresión puramente rusa de hecho , aunque disfrazada éón 
la accesión de dos Estados germánicos. La irritación pra^ 
ducida en Inglaterra contra R usia  por este suceso parece 
que se ha aumentado extraordinariamente con la publica
ción del famoso artículo secreto del tratado de Unkiar- 
Slcelessi relativo á cerrar* el estrecho de los Dardanelos. ,
Sabíase ya que existia tal artículo, pero no su contexto; i
mas ahora qué ha sido depositado en la mesa de la Cáma
ra de los Com unes, no dejará de suscitar un nuevo deba- 1
té , que en la actitud respectiva de los dos países, podría 
téner graves consecuencias. |

." En la Cámara de los Lores una interpelación de lord !
Aberdeen rélativaméiite á los asuntos de Españ a, no ha 
tenido otro resultado qué provocar de parte de lord W eb 
lington una opínion mesurada favorable á la cuádrupli 
alianza, y que por cierto ha agradado muy poco á los prin
cipales órganos del torísmo. (Temps.)

— Uno de nuestros corresponsales nos escribe del reino j
Lom bardo-véneto lo siguiente : j

«M ucho incomodaba en V iena ver que la mayor par- 1
te de los refugiados italianos personas todas recomenda
bles por su nacimiento, sus riquezas y sus prendas perso- i
nales , se acostumbrasen en Francia y en Inglaterra á las j
dulzuras del gobierno constitucional , y se hiciesen allí, 
apreciar, probando con su conducta cuán absurdas son las j
leyes que los destierran de su patria. Inquietaba sobre to- j
do el peligro que habia en dejarlos adquirir en dos Esta- |
dos regenerados ideas de buen gobierno y conocimientos’ f
políticos, que es lo que se teme ver generalizado en Ira- ;
l ia ,  adonde al fin y al cabo tendrán qué volver los réfu- \
giados; y en fin, se ha conocido que no podia menos de, 1
aumentar su odio á nuestros opresores, comparando lo que 
pasa en los países que habitan con lo que han visto en su 
patria. Este estado de cosas m olestaba, enfadaba en Vie
na bastante para que se haya resuelto ponérle un término, 
haciendo volver á Italia á ios refugiados italianos, y con 
el fin dé lograr este objeto se publicará urrá amnistía eí 
12 del mes que viente, primer aniversario del advehinueti- 
to al trono del Emperador.

« É sta  amnistía será general, salvo no obstante algu-* 
ñas precauciones pequeñas ; juiciosas y dictadas por la pru
dencia , como sé dice en estilo de cancillería austríaca;- 
porque solo la dócil sumisión de los amnistiados á esta 1
medida tranquilizará al Gobierno imperial sobré ia sin-, 1
ceridad de las intenciones con que volverán á sus hogares. j
Pero es el caso que estas suaves condiciones no serán ni ;
mas ni menos que no poder volver á salir de su país, de 
su ciudad, ni aun tal vez de su casa de carripon5* pocísr 
pasar por ciertas calles, entrar en ciertas ca sa s , hablara 
ciertas personas, escribir ni recibir cartas &c.' & c .; én una 
palabra, someterse á la mas cruel esclavitud, mientras la’ 
Europa entera sublime la clémenciá imperial que les ha 
abierto las puertas de la patria. .(Constitutionnel.)

 E l Monitor del Comercio dice que corrían, voces de ha~
ber llegado un correo de V iena con la noticia de que U* 
tropas prusianas,, rusas y austríacas habían evacuado «  
territorio de C racovia, y que el embajador de Austria co
municaba inmediatamente esta noticia ai Presidente del 
G onsejo de Ministros.

 Una carta de Colmar del 11 del actual dice lo que
sigue: . , .t

Se nos asegura que los Habitantes del Ju ra cstóbcrv. 
aunque se someten con resignación á la ocupación mdi * f  
gestan determinados á no reconocer, ínterin mó ffcy# jee*'*



bido la sanción del P apa, el concordato que el Gobierno 
de Berna ha concluido con otros diversos cantones.

(G align an i’sJ)

  Seeim noticias de Liestal , mencionadas por el N on -
wlliste Vandois del 15, se hacían los mayores esfuerzos pa
ra excitar la rebelión en el cantón de Basilea. Había cir
culado una proclama al pueblo , en la que se le dice no 
permanezca en la opresión , y que se apresure á defenderse 
í sí mismoy pero no con armas. (AL)

  Extracto de una carta de M unich, fecha 15 de Marzo.
«La- G aceta Je A ugsburgo  de ayer contiene un pár

rafo muy singular en artículo de Grecia. Después de anun
ciar la partida deJ R ey  de Baviera con su hijo el R ey  
.Othon y el conde de Armansperg á hacer un viaje por el 
Archipiélago, añade la G aceta  lo que sigue:

«A unque hace algún tiempo que hemos limitado 
nuestras noticias de Grecia á muy corto espacio, j  siga
mos haciendo lo mismo en adelante, suplicamos a nues
tros lectores no lo atribuyan á falta de los editores de la 
Gacela ó de sus corresponsales.”
r. > Preciso nos es ahora manifestar el motivo de esta 
Conducta. El hecho es que los-negocios de Grecia han to
mado tal aspecto, que se considera el silencio como el mo
do- mas prudente de obrar. La actitud de las bandas de 
foragides que ocupan toda la frontera continental de G re
cia entpisza á infundir serios temores. Se han organizado 
de una manera bastante regular, y sus operaciones están 
fundadasen una especie de plan sistemático. Estos desór
denes, que son resultados de la administración del conde 
de Armansperg , deben ser deplorados , no solo porque 
acarrean dmos incalculables á la nación, sino porque dan 
á los extrargeros una mala aunque poco merecida opinión 
del' Carácter nacional.”  ( D ebats .)

.v.-.Cartas de Atenas recibidas por el corresponsal del 
Mercurio de Suevia en Srnirna anuncian que el nuevo mi
nistro de Francia, que era esperado en A tenas, presenta
ría ai Gobierno griego condiciones muy onerosas, y cuyo 
cumplimiento seria exigido por Francia , .Inglaterra y R u 
sia , autorizando,préviámente la publicación de la tercera 
serie del empréstito francés que "aquellas naciones han ga
rantido. (AL)

- -El Monitor argelino anuncia que el barón J .  de R ó th s-
chil y su hermano Salomón acaban de enviar al mariscal 
Clausel la suma de 100 francos , para que los distribuya 
entre los judíos pobres que La traído el ejército francés de 
Máscara. (AL)

 >Las noticias dadas par el M onitor. del Comercio , de
que el territorio de Cracovia habia sido evacuado por las 
tropas de las tres Potencias, parece que son infundadas. 
Tenemos cartas de Francfort del 17 del actual, y no ha
cen mención de semejante cosa: por el contrario, nos di
cen que las tropas rodean aun á la ciudad, y que conti
nuaban las pesquisas con igual rigor. Sabemos que los ha
bitantes de Lemberg estaban en un estado de violenta in
dignación , porque habiendo puesto al difunto general Szep- 
tychi el uniforme polaco, los oficiales de la policía se echa
ron sobre é l , le quitaron el uniforme, y le pusieron un 
traje grosero. Se reclam ó, pero en vano, contra esta me
dida arbitraria; y de resultas estaba la ciudad en la ma
yor efervescencia. (G alignani’sJ)

.— Anteriormente anunciamos que los bienes de madama 
Leticia Bonapartc ascendian á 5 millones de francos; pero 
según cartas de R o m a , á que debe darse entero crédito, 
parece que no pasan de 2 millones de francos, que se di
vidirán entre seis herederos. ( Idem .)

 Por conducto de Viena sabemos que el conde G on
faloniera qué no se habia decidido á aceptar el favor im
perial, aunque prefería Brunn á la Am éiiea del Norte, 
acaba de decidirse por esta última. En consecuencia se em
barcará en Trieste dentro de muy pocos dias. ('Idem.)

 La relación del atentado de sublevación en Bona, he
cha por el Monitor Argelino, difiere poco de lo que ya 
hemos publicado respecto de aquel punto. Sin embargo, 
muestra que el rumor que se hizo lugar en T olo n , de que 
el teniente Binardv habia sido fusilado sin haber hecho re
sistencia, era infundado, y hace ver que cuando se le in
timó la orden de entregarse, disparó una pistola. Entón
tesele hicieron* fuego, y herido mortalmente por dos balas 
espiró ocho horas después. (A L )

  -El New-Yorck- Adver ti ser refiere que el 22 de Febre-
ró ha muerto la persona nías anciana del mundo á la edad 

162 años. Se llamaba Juana K eth , y habia sido nodri- 
de Jorge W ashington. ( Idem . )

PORTUGAL.

Lisboa  28 de M arzo .

Tenemos noticias de Madrid hasta el 22 , y nos anun
cian que las tropas de la Reina han conseguido dos seña
ladas victorias de los carlistas. La primera se verificó el 
dia 16 en las inmediaciones de Castélló de la Piedra, jun- 

J 0. *  ^H m aseda, de donde salió el general Ezpéieta con la 
brigada portuguesa, seis batallones españoles y alguna^ ca- , 
ballería. Los carlistas tuvieron 600 muertos y 200 prisio
neros.

La segunda victoria se ganó el 19 por el general Es
partero en A m urrio , en el camino de U nza, contra ios 
rebeldes mandados por Eguía, que tenia 18 batallones y 
300 caballos. Los carlistas quedaron completamente derro

tados ^perdiendo 19 hombres entre muertos y prisioneros. 
Inmediatamente que lleguen á nuestras manos los porme
nores de ambas acciones ios publicaremos por ei ínteres 
que encierran respecto al progreso de la libertad de la Pe
nínsula.

Por este mismo correo hemos recibido el extracto del 
discurso de la corona con ocasión de la apertura de las se
siones legislativas. Los principales puntos que en él se re
comiendan á la atención de las Cámaras son la ley elec
toral y las reformas en los ramos de Hacienda y Guerra. 
Hace alusión el discurso á las prudentes negociaciones con 
las Anléricas españolas; al estado de la administración de 
justicia, y disposiciones que reclama, y á la buena armo
nía que media entre España y las Potencias continentales 
qué han tomado oportunas providencias para qué los fac
ciosos no reciban socorros ni por mar ni por las fronte
ras. Dice que la división auxiliar portuguesa está en cami
no para ir á coger nuevos laureles, haciendo parte del ejér
cito del N orte; promete hacer todos los esfuerzos para au
mentar la Guardia nacional, concibiendo las esperanzas 
mas lisonjeras de ia pronta conclusión de la guérra civil.

Termina el discurso asegurando que el Gobierno em
pleará todos sus desvelos en mejorar el crédito, y garan
tir la deuda del Estado, participando á las Cortes que 
no estando en armonía la existencia de los conventos y 
corporaciones religiosas con los progresos de la civilización 
y las exigencias del s ig lo , reclamaban su supresión para 
satisfacer á los clamores de la opinión publica. Estos son 
los rasgos característicos del discurso de S. M. Católica.

( Diario do GovernoJ)

E S P A Ñ A .

M urcia 26 de M arzo .

Diputación provincial. == Aun no hace 4-0 dias que la 
diputación se in sta ló , y ya tarda á los celosos individuos 
que la componen el dar puntual cuenta á sus comitentes 
de los negocios en que ha entendido, y del tiempo que ha 
ocupado. Tan penetrada está del carácter tutelar de su 
institución y del derecho que los pueblos tienen de esperar 
de ella los ventajosos efectos de su influjo, y de su bené
fica intervención en los actos del poder.

En la sencilla alocución que les dirigió al instalarse, 
dejó consignados sus, deseos, y al expresar allí el propósi
to de llenarlos con el cumplimiento de sus deberes , mani
festó francamente cuán inculcado está en su ánimo el no
ble y único objeto de su honrosa misión. Propio es de ella 
renovar frecuentemente sus patrióticas comunicaciones con 
los respectivos partidos que representa; propio también ha
cerles siempre las posibles confidencias y consultas sobre 
sus tributos, sus fondos, su gobierno , sus.pechos y servi
cios; sobre cuanto pueda, en fin, favorecer ó comprome
ter sus intereses; y posibles son ciertamente todas aquellas 
confianzas que no condene la prudencia, ó no repruebe 
alguna rara y bien entendida circunstancia.

En esto consiste precisamente la verdadera diferencia 
de las corporaciones representativas creadas por la libertad, 
á los antiguos y enfáticos consejos privilegiados que el ab
solutismo inventara en su apoyo. Mientras aquellos ponían 
á sus serviles acuerdos el duro sello del oscurantismo y del 
silencio, y envolvían sus despóticas y ruinosas deliberacio
nes en las formas de una ridicula reserva , estas asambleas, 
esencialmente liberales, al contrarío, buscan la sanción de 
sus resoluciones en la discreta publicidad de sus trabajos, y 
en la aprobación popular de ellos; porque si bien la censu
ra pública suele alguna vez extraviarse en sus juicios, pron
to los rectifica, reduciéndolos á la mas estricta imparcia
lidad , sean favorables ó adversos.

Ansiosa la diputación de que sus procederes sean con
secuentes con los principios que emitió al constituirse, y 
con las teorías que anuncia, ha acordado que por su secre
taría se publique de oficio en el Boletín una reseña men
sual de los trabajos administrativos y consultivos del pe
ríodo. Para el efecto se ha servido prevenir , que teniendo 
á la vista el libro de sus actas, forme un estado de las se
siones, y uniendo á él los demas antecedentes con que me 
halle , acopie los materiales necesarios para publicar la 
reseña mensual, en que nada se oculte, todo se diga, se
gún los acuerdos, y los pueblos encuentren los datos y los 
informes que apetezcan sobre el particular que les ocurra.

En retribución de esta franqueza, y para aliviar en 
algún modo sus desvelos¿ desea igualmente la diputación 
que tanto las municipalidades comprovinciales, como las 
corporaciones ¿ clases y personas interesadas en cualquier 
asunto ¿ ó estimuladas por su patriotismo ú otro laudable 
im pulso, le dirijan con confianza los avisos, y den con se
guridad las noticias que puedan contribuir al ¿cierto de sus 
deliberaciones en favor procomunal, á Ja corrección de los 
abusos, í  la excitación déla justicia, al apoyo de la liber
tad , en una palabra, á la prosperidad de lá venturosa pro
vincia que tiéné el honor de representar. Murcia 13 de 
Marzo de 1336. =  F. Javier Saravia y A ngeles, secretario.

(A. O.)

M adrid  3 de A bril.

Proyecto de contestación del Estamento de ilustres Proce
res a l  discurso de apertura de Cortes, leído en la  sesión 
de 2 del corriente.

Señora: E l Estamento de Proceres del reino^ llega á 
los pies del trono para reiterar el sincero testimonio de su 
lealtad inalterable, y para ofrecer lá mas leal cooperación 
al pronto y cabal cumplimiento de los grandiosos desig
nios que el celo de V . M. se ha propuesto al abrir por 
tercera vez el santuario de las leyes.

En el exámen del proyecto de ley electoral, que se so
meterá inmediatamente a la discusión de Jos Estamentos,

según se digna manifestarnos V . M . , los Proceres contri-» 
huirán con todos sus esfuerzos para que salga tan perfee-» 
tu como V . M. desea. Suma es en todos tiempos su 
gravedad é importancia, pero mucho mayor en Jas circuns
tancias presentes : porque las Procuradores á Cortes que han 
de ser nombrados á consecuencia de lo que en ella se dis
ponga, deben concurrir á la delicadísima operación de re—, 
visar el Estatuto R eal para dar estabilidad y firmeza á las 
leyes fundamentales de la monarquía.

Llegado es ya sin duda el momento de que las nego
ciaciones entabladas con nuestros hermanos de América 
reciban el sello de una incontrovertible legalidad , y afian
cen del modo mas sólido las recíprocas ventajas, á cuyo 
goce nos convidan los vínculos de sangre y la unidad de 
idiom a, de religión, de usos y costumbres. E l Estamento 
se complacerá en dar pruebas de que sus sentimientos sobre 
este importante negocio no desdicen del magnánimo carác
ter de la nación, ni de su dignidad , ni de los principios 
de equidad y de justicia que deben presidir á todos los con
venios.

No es decible, Señora, expresar el placer que ha cau
sado en el ánimo del Estamento la íntima convicción de 
los felices resultados que está dando y a , y la de los m a
yores que se esperan todavía del cumplimiento puntual del 
tratado de la cuádruple alianza, que con tan acertada pre
visión , y con una actividad poco común en negociaciones 
de tai cuantía, promovió y supo llevar á cabo V . M. La 
cooperación que en su virtud nos prestan las Potencias sig
natarias , cooperación debida en parte á la mas justa reci
procidad, consolidará, lejos de menoscabar, la independen
cia nacional, y acelerará el suspirado momento de la paz 
interior del reino, sin la cual serian tardíos y manchados 
con mayor efusión de sangre española los opimos frutos 
que nos preparara vuestra mano benéfica desde que tomó 
las riendas del Gobierno.

A  tan plausible fin contribuirá también la buena ar
monía con que siguen, según nos asegura V . M ., las re
laciones de vuestro Gobierno con los de ambos hemisferios 
que han reconocido la legitimidad de la R e i n a  nuestra 
Señora Doña Isa b e l ii.

Doloroso es el extravío de los españoles que osaron ponerla 
en duda, por preocupación unos, y otros por sórdido ínteres. 
Altamente criminal fue su rebelión arniada , y nó es me
nos deplorable la ciega obstinación con que han desoído los 
reiterados llamamientos que les ha prodigado vuestra cle
mencia soberana. Entre tanto forma un contraste consola
dor la lealtad de nuestras tropas de tierra y mar. Su va
lor en los com bates, sus continuas fatigas y sus padeci
mientos indecibles, que hará mas llevaderos el singular elo
gio que tan justamente les tributa V . M ., son una pren
da segura de que se pondrá pronto término á lá desastrosa 
lucha que despedaza y aniquila la nación. G loria será esta 
de nuestros valientes; gloria que no podrán mancillar ni las 
pasiones enconadas de la guerra c iv il, ni las atrocidades 
tan comunes en e lla s , ni aun esa feroz é inhumana repre
salia que ha reprobado con indignación el voto unánime de 
España y de la Europa entera, y en la que no insistirá 
mas el Estamento por no afligir el ánimo de V .  M.

Parte tendrán también en los laureles que nos pro
mete esta campaña las legiones aliadas que militan bajo de 
nuestras banderas; la división portuguesa, que nos retri
buye el auxilio que la diéramos un dia* la bizarra juven
tud que corre á incorporarse en las filas de nuestros vete
ranos, ansiosa de imitar sus virtudes y émula de sus ha
zañas, y el noble pronunciamiento de los valles de N a
varra.

La imponente presencia de fuerzas tan respetables des
alentará á los mas obstinados, y hará que se consiga cuan
to antes el triunfo decisivo, y que esté sea menos amar
go , economizando la sangre de tantos infelices, que según 
la expresión tan propia del compasivo corazón de V . M ., 
aunque rebeldes y  desnaturalizados, son siempre hijos d e . 
E s p a ñ a .

Digna es de los mayores elogios vuestra solicitud asi
dua por la Guardia nacional. Llamada á conservar la li
bertad y el orden, es preciso y urgentísimo que reciba la 
organización mas análoga á los fines de su instituto. Bien 
penetrada V . M. de estas verdades , se sirvió mandar que 
se pusiera en planta desde luego el proyecto de ley adicio
nal presentado en la anterior legislatura, que al cerrar
se esta habia sido aprobado ya en ei Estamento de Pro
curadores. Por medio de la discusión en el de Proceres, y 
con la concurrencia de entrambos, si hubiese lugar á ella, 
recibirá dicho proyecto el carácter de ley que aun le fal
ta , y se dará á esta-fuerza la perfección que anhela V . M .

E l Estamento se conduele en gran manera de las al
teraciones que ha sufrido lá tranquilidad pública. La alta 
penetración de V . M. conoce muy b ien , que el elemento 
desorganizador no se aplaca con halagos; aparenta sí cal
marse; pero cuando menos se esperaba, prevaliéndose de cual
quiera pretexto, vuelve á levantar su frente temeraria, y so 
lanzá en el seno de la sociedad para hacer la presa de su 
implacable saña si pudiese. Triste prueba de tan am arga 
verdad ofrecen las odiosas y  fatales escenas que presencia
ba la capital del antiguo reino de Aragón , acaso en el mo
mento mismo que V . M. derramaba un bálsamo consola
dor en el corázon dé vuestros leales súbditos, asegurándo
les que se hdbiañ dictado la s  medidas m as p rop ias p a r a  
que no se repitiesen los disturbios anteriores. Felizmen
te vuestra profunda previsión ha invocado la cooperación 
de los Estam entos, á fin de que las providencias ya acor- . 
dadas fuesen completamente eficaces. Los Proceres ambi-- 
cionan la gloria de contribuir con el mas ardiente celo para i 
que la impunidad no siga alentando á los enemigos del or
den y de las leyes, y se cierre de una vez ei abismo en > 
que intentan sumirnos.

E i voto de confianza que tan francamente otorgaron 
las Cortes á vuestro G o b iern o , presenta lá prueba mas 
irrecusable de ia cordial armonía entre los poderes d e lE t *  .



la d o . Para no desmentirlo en la práctica contaba vuestro 
"Gobierno, como se sirve declararnos V .  M . , no hacer uso 
de tan anchurosa concesión sino d  la  v is ta  , con el apoyo  
y  ba jo  la  inspiración de la s  C 6rtes\ y  si disueltas estas por 
V . M. en uso de su R ea l prerogatlva, no han podido ejer
cer la intervención que les correspondía, en los R eales de
cretos publicados desde mediados de Febrero con el plau
sible designio de mejorar la suerte de los acreedores del 
E sta d o , el Estam ento espera q ue, según está expresado en 
la ley , se someterán al examen de estas Cortes las medidas 
que aquellos contienen. Su inmensa trascendencia, bajo los 
aspectos p o l í t ic o ,  religioso y económ ico, reclama im pe
riosamente que se ocupen las Cortes de objetos de tanta  
magnitud y gravedad. El Estam ento al hacerlo, sin perder 
de vista la situación presente de las cosas y  las verdaderas 
necesidades de la n ación , procurara hermanar los princi
pios de la política con los de la justicia.

El Estam ento se congratula al oir de boca de V .  M . 
que vuestro G ob iern o , fiel á su solem ne promesa, ha he
cho fren te , aunque con dificultades y  algún atraso , á los 
gastos públicos con los recursos ordinarios apróbados por 
las Cortes. Tam bién observa con satisfacción que se pre
paran reformas mejoras y econom ías en los diferentes ra
m os de la H acienda, aunque‘con la prudente circunspección  
y detenim iento que asegura el acierto de toda innovación.

N o  le es menos lisonjero el anuncio de que el nuevo 
'Código c iv i l , base de todos los demas, se halla ya en es
tado de su revisión u lt im a , siendo por consiguiente de es
perar que en el que rige al comercio se hagan cuanto an
tes las modificaciones necesarias para ponerle en armonía 
con aquel, según lo previno V . M .; y  estando ademas con
cluidos el penal y el de procedimientos criminales, el Es
tam ento confia ver prontamente mejorada nuestra legisla
c ió n , y  con ella la administración de justicia. ^

G rato  es sobremanera el testim onio público de apro
bación y de aplauso¿ que tributa , V .  M . á los ayunta
m ientos y á las diputaciones provinciales. V u estro G ob ierno  
que preveía los mas felices resultados, ansioso de no re
tardarlos , pidió y obtuvo de las Cortes un voto de con
fianza para la creación y  nueva planta de aquellas corpo
raciones. El examen de los R eales decretos que fueron  
consiguientes, producirá la mas com pleta organización de 
instituciones tan benéficas.

La construcción de caminos y canales, que ha de dar 
á nuestra agricultura , industria y  comercio el grande y per
manente im pulso que reclaman con tanta razón, proporcio
nará ademas ocupación y cóm oda subsistencia á m illares 
de miserables,que por carecer de ella viven expuestos á la  
seducción del partido rebelde.

Mejoras tan im portantes adelantarán la reforma polí
tica á que aspira vuestra solicitud m atern al, y  para su lo 
gro prestará el Estam ento con el m ayor esmero toda la  
cooperación que esté á su alcance. N i podria sin mengua, 
cuando no lo exigiese su deber, negarse á secundar las es
peranzas lisonjeras que ha concebido V .  M . de la presen
te reunión de las Cortes. En ellas encontrarán los pueblos 
i a  áncora de su felicidad; vuestro G ob ierno un robusto apo
y o ;  su bien merecido freno los enem igos del orden y  de 
las le y e s , y  los rebeldes su exterm inio. A s i lo  ha presa
giado V .  M . En vano nos ocuparíamos de la mejor posi
ble ley  electora l, objeto preferente de esta legislatura , si 
los mas caros intereses sociales, la pública tranquilidad, y  
consiguiente seguridad in d iv id u al, la suerte de clases dig
nas de la m ayor consideración, la de los acreedores del 
Estado, la de los españoles todos, continuaran en una situa
ción precaria y  pasagera; si la l e y , en f in , no recobrase de 
lleno su sagrado imperio. V .  M . conoce la necesidad ur
gen te de poner m ano en ello . E l celo de las Cortes sabrá 
conciliar la conveniente celeridad con el acierto; y  hallará 
el m edio de corresponder á la honra que las ha dispensado 
V .  M ., m anifestándolas que su reunión es p a r a  V . M . un 
m an an tia l inagotable de consuelos. E l del Estam ento, Señora, 
se cifrará en contribuir de una manera eficaz y  positiva á 
la  consolidación del trono de vuestra augusta H ija y de 
io s  indestructibles cim ientos de la prosperidad nacional.

Sala de la com isión del Estam ento de Proceres 1.° de 
A b r il de 1 8 3 6 .= A rzo b isp o  electo de V a len cia .= D u q u e  
de O su n a .= E l conde de Puñonrostro.= M anuel J o séQ u in -  
tan a .=M an u el G arcía  H erreros.= J . El duque de G o r .=  
Jacobo M aría de P a rga .= E l conde del M ontijo y  de M i-  
iranda.=Nicolas M aría G a r e lly , secretario.

VARIEDADES.
HISTORIA.-d ien ta s  de Washington durante la guerra de 

la independencia.
Sabido es que Washington no quiso recibir suel

do mientras fue general en gefe de los ejércitos ame
ricanos, y que aun contribuyó muchas veces con sus 
propios fondos á los gastos de la guerra. Después de la 
victoria presentóaquel patriota al congreso en23deD i
ciembre de 1783 su comisión y la cuenta detallada del 
empleo de ios fondos, como también una razón exacta 
de sumas que habia adelantado. En los archivos de los 
Estados Unidos se conserva precisamente esta cuenta 
exacta, toda ella de puño y letra de Washington; al
gunos americanos, celosos de la gloria de su patria y 
de la memoria de su libertador, acaban de publicar un 
fac simile de este importante documento, que forma un 
tomo pequeño en folio en 2 columnas como hasta de 50 
páginas, firmadas y numeradas por mano de Washing
ton. Su autenticidad no admite la menor duda; todos 
ios ejemplares del fac simile litográfico están certifica

dos por M r. Nourse, gefe de la oficina de registros 
de la república. Su título es: Cuentas de G. Was
hington con los Estados Unidos desde el mes de Junio 
de 1775 hasta Junio de 1783; este documento no indi
ca las sumas adelantadas por la república para los gas
tos de la guerra, sino solo las cantidades recibidas di
rectamente por el general en gefe y sus gastos perso
nales. Hé aqui algunos extractos de estas cuentas que 
prueban con evidencia el desinterés y el espíritu de 
orden que animaban al general republicano.Washington fue nombrado por el congreso reuni
do en Filadelfia en 15 de Junio de 1775 general en 
gefe, y ai punto fue á sitiar á Boston, donde se habia 
retirado el general ingles Gage. El primer articulo de 
las cuentas de Washington está concebido en estos tér
minos: «compra de cinco caballos, 239 libras; de un 
cabriolé ligero, 55 libras; de unas guarniciones para 
caballo, 7 libras; de una cartera de correspondencia, 
de mapas y anteojos de larga vista, 29 libras.” Tales 
fueron las primeras medidas que tomó Washington pa
ra su equipo al principio de tantas gloriosas campañas. 
Según su cuenta, habia gastado 466 libras durante los 
meses de Junio y Julio de 1775, y no habia recibido 
aun mas que 3. En cuanto á sus gastos personales y al 
servicio de su mesa, siempre apela á las cuentas^de su 
mayordomo Mr. Eben Austin. La primera partida es 
de 19 de Julio 1775, y dice asi: «dinero entregado á 
Mr. Eben Austin, mi mayordomo, para gastos de mi 
casa, 10 libras.” A esta partida añade Washington la 
nota siguiente: «esta suma y todas las otras que pongo 
en mis cuentas á cargo de Mr. Austin, están detalla
das en su libro de gastos de la casa que remito adjun
to como pieza comprobante.” Sin embargo, Washing
ton pagaba directamente algunos gastos de su casa, sin 
que pasaran por manos de Mr. Austin, como lo prue
ba el siguiente artículo de 24 de Julio de 1775: «gra
tificación á un cocinero francés, 2 libras 5 eschelines.”

A veces los gastos apuntados por Washington se 
refieren á los mas grandes acontecimientos de la guer
ra que libertó á su patria. La primera victoria que 
coronó las armas americanas fue la toma de Boston por 
medio de las baterías elevadas en las alturas de Dor- 
chester, y cuyo fuego, barriendo á la vez la ciudad y 
la rada, obligó al general Moore á retirarse en 17 de 
Marzo de 1776. Hállase en los gastos el siguiente ar
tículo con fecha 4 de Marzo: «gastos para reconocer 
las alturas de Dorchester al frente de un cuerpo de ca
ballería antes de que las hiciese ocupar por nuestras 
tropas, 10 libras y 10 chelines.”Los únicos artículos que se hallan en blanco en 
estas cuentas son los relativos á los espías que emplea
ba el ejército americano y que le hicieron tan impor
tantes servicios. Washington pagaba su celo, y como 
era natural, callaba sus nombres. Estas cuentas ofre
cen bastantes ejemplos de esta especie de gastos; hé 
aqui algunos: «15 de Julio 1775. Dadas 100 lib. á *** 
para determinarle á entrar en la ciudad de Boston, á 
fin de establecer desde alli conmigo una corresponden
cia secreta.” Washington añade esta nota: «Los nom
bres de los que empleamos en el interior de las filas 
del enemigo y que están expuestos á caer en sus ma
nos, no pueden insertarse aqui.” En multitud de obras 
se ha repetido que el total de las sumas gastadas por 
Washington para servicios secretos, no ascendió en to
do el curso de la guerra de la independencia mas que 
á 1982 libras y 10 eschelines; y en efecto esta canti
dad es la que pone en la suma general de sus cuentas; 
pero añade en una nota que omite la suma de 200 gui
neas confiada al general Mac Dougall para el mismo 
empleo, y cuya disposición ignoraba aun. En este ex
traño capítulo de los gastos se ve ademas la siguiente no
ta de Washington, nota bastante curiosa para que la 
copiemos aqui. «Antes de cerrar definitivamente estas 
cuentas, un sentimiento de conveniencia y de justicia 
me obliga á observar aqui que hay en las filas ingle
sas personas que á menos de que hayan muerto ó es
ten ausentes, tienen derecho á reclamar del Estado, 
fiados en las mas formales promesas suyas, una re
compensa por los servicios que nos hicieron trasmi
tiendo avisos secretos. Si algún dia me presentan sus 
pruebas,-me creeré obligado por mi honor á cumplir 
lo prometido.

«No sé por qué no han reclamado basta el d ia , á 
menos que sea por alguna de las causas que acabo de 
indicar, ó tal vez porque no se atreven á presentarse 
hasta el momento en que las fuerzas británicas eva
cúen totalmente el territorio de los Estados Unidos; 
pero es para mí un deber sagrado recordar aqui este 
punto, á fin de que se tenga presente por si llegan al
gún dia estas reclamaciones.” ¡Cosa extraña! por una 
necesidad de las leyes de la guerra, recuerda aqui Was
hington con honor el mismo género de servicios que 
con tanta severidad hizo expiar al mayor André, el es
pía de los ingleses.

Las cuentas de Washington se terminan con la re
capitulación general de sus cobros y de sus desembol
sos durante toda la guerra desde Junio de 1775 hasta 
el 1? de Julio de 1783. Hé aqui la columna de los 
gastos.

Tdolars,
Gastos privados (.Household Expenses) 

sin contar las provisiones suministradas por
los comisarios................................................... .. 69250Servicios secretos. ..................................

Reconocimientos militares y viajes he
chos ya con el ejército, ya sin e l, pero casi
siempre con un cuerpo de caballería.. ......... 42755

Gastos varios (véanse las cuentas deta
lladas) ...........................................   404ót

Total.......................  160074
Equivalente, según la tarifa de monedas adopa- 

da por la república, á 16311 libras (1.631100 rs.j 
Resulta de este documento que Washington gastó 

durante los ocho años de la guerra como hasta ©rea 
de 2 millones de rs. La columna de las entradas solo 
da una suma de 15691 libras, de donde resultan á fa
vor de Washington 620 libras, alrededor de 620 is. En 
cuanto á sus gastos privados se sabe que ascendieron 
como hasta 6000 rs .; lo que prueba que Washington 
no gastó arriba de 800 rs. por año para atender a los 
considerables dispendios que debia exigir su siuacion 
de general en gefe.

El capítulo mas curioso de estas cuentas es reía*, 
tivo al aumento del crédito debido á Washington, í  
consecuencia de las reflexiones que le movieron á po
ner por cuenta del Estado los gastos de los riajes que 
hizo su muger para verle al cuartel genenl. Mucho 
tiempo dudó si pondría estos gastos á cargo le la repú- 
blica; pero al fin se decidió á aumentar su crédito con 
este capítulo conyugal que asciende á la suma bastante 
considerable de 1064 libras (Í06400 rs.). Añadiremos 
aqui los motivos que expone Washington en una nota, 
y en los que hace presente con tanto candor como bue
na fe las razones que á ello le decidieron. Véase pri
mero el artículo sobre este particular: «gastos de viaje 
de la Sra. de Washington para ir  diferentes veces á 
mis cuarteles de invierno y volver, para lo cual se han 
tomado los fondos necesarios de mi bolsa particular, 
1064 libras.”

Al pie de la página s*halla la siguiente nota, de
masiado característica para necesitar comentarios. 
«Aunque he anotado estos gastos, no los presenté al 
principio en mis cuentas oficiales, porque los conside
raba entonces como un gasto mió particular. Pero las 
circunstancias especiales en que me vi colocado de re
sultas de mi empleo y la mala situación de la cosa pú
blica, me obligaron con gran detrimento de mis inte
reses privados á dilatar las visitas que me proponía 
hacer todos los años á mi familia desde el fin de una 
campaña hasta el principio de la siguiente. Como los 
gastos de los viajes de mi muger tuvieron por causa la 
posición en que yo me hallaba, y fueron la consecuen
cia de mi abnegación, he resuelto, después de maduras 
reflexiones, poner estos gastos á cargo del público, co
mo lo creo justo, y con tanta menos repugnancia lo 
hago, cuanto veo, al cerrar definitivamente estas cuen
tas, abiertas hace ya mucho tiempo, que quedo alcan
zado perdiendo sumas muy considerables. En medio de 
la confusión y torbellino de los negocios, he omitido 
anotar una multitud de gastos, al paso que no he deja
do de poner con toda fidelidad en cuenta todas las en
tradas.” 1.° de Julio 1783.=G. Washington.

(Revue britannique. l.° de Enero 1836.)

A N U N C I O S .
SUSCRIPCION.

Se hace en el despacho de la imprenta Real al Boletín dtmt-  d icina , cirugía y  farm acia del jueves 31 de Marzo; contiene loi artículos siguientes: Medicina homeopática: casos prácticos, pof D. Luis Bertrán; higiene pública; sobre la necesidad de que se elija cuidadosamente la vacuna, y de que se practique esta operación por profesores ilustrados destinados á este objeto: farmacia; preparación del fosfato de quinina. Acido azo—sulfúrico: reorganización médica: sobre la reunión del gobierno de las tres facultades, por D. Joaquín Olmedilla. Sobre losparridos, dos comunicados',: beneficencia; extracto de una memoria escrita sobre este objeto por D. Juan Vicente Carrasco.
P r o v i d e n c i a s  J u d i c ia l e s .

Por providencia del Sr. Luceño, juez de primera instancia de esta v illa , refrendada del escribano del crimen Cuervo, se cita por este tercero y último edicto á D. Pedro Vinuesa, canónigo doctoral de la santa iglesia del Burgo de Osma, para que dentro del término de nueve dias, contados desde la publicación de este anuncio, se presente en cualesquiera de las cárceles de esta capital ó en la audiencia dedicho señor á responder á los cargos que contra é l  resultan en la cau
sa pendiente, por sospechas de haber circulado un rescripto á varios eclesiásticos para que en el acto de la confesión sacramental pudiesen conceder el permiso de usar del indulto dé la bula de la cruzada, con tal que diesen una limosnas los pobres; que si asi lo hiciere, J* administrará y guardará justicia en lo que la tuviere, y no lo haciendo se sustanciará la causa en su rebeldía, y  Entenderán las diligencias con los estrados del juzgado, parándole el mismo perjuicio que si én su persona se hicieran y  notificaran las providencias.— —Por providencia del Sr. Becerra, juez de primera instancia4e esta v illa , se cita a los que se consideren acreedores á los bienes qH® han quedado por fallecimiento de D. Luis Almazan, para que en W termino te  15 dias acudan por dicho j u z g a d o  y  escribanía, vacante
de Martínez, donde pende la testamentaría del mismo, á ustrdél recho de que se crean asistidos, prevenidos que de no v e r ito ñ o  r* parará perjuicio. *


